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Antes de realizar estos pasos el usuario deberá 
haber cumplido con un registro efectivo en 
el módulo “Registro de usuario” y verificar 
que la cuenta de correo electrónico que registre 
sea válida  y se encuentre activa. 

 

Ingrese al portal web:

A continuación de clic en la opción “Pasaportes”: 

En el panel izquierdo de la pantalla haga clic en el módulo “Olvidó su contraseña” :

 

PASOS A SEGUIR
POR EL CIUDADANO  

PARA REENVÍO 
DE CONTRASEÑA 

PASOS A SEGUIR
POR EL CIUDADANO  

PARA REENVÍO 
DE CONTRASEÑA 
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Ingrese los datos solicitados para la autenticación del usuario: 

	 •Correo electrónico: Corresponde al correo electrónico el cual utilizó 
				       para hacer el registro de usuario.

	 •Código de Confirmación: Usted debe colocar el código que aparecerá.  
					      Recuerde que al colocar el código no se hace  
					      distinción entre mayúsculas y minúsculas. 

A continuación haga clic en el botón “Enviar Contraseña”.  De haber seguido los 
pasos correctamente, aparecerá una pantalla indicando que su contraseña ha sido 
enviada correctamente a su correo principal y alternativo (en caso de poseerlo). 

Nota: Esta operación podrá realizarse las 24 horas durante los 365 días del año. 
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